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ACTA DE REUNIÓN 29 DE JULIO DE 2024 

DATOS GENERALES  

FECHA: 29 de julio de 2024 

HORA: De 9:00 am a 11:00am 

LUGAR: AAPSA – Popayán, Cauca 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero de seguimiento MVCT 

Laura Bastidas – Apoyo EMCASERVICIOS S.A 

Emirson Angulo Alegría – Ing. Supervisión EMCASERVICIOS 

Ricardo Acosta - Ingeniera de apoyo EMCASERVICIOS 

Richard Perafan – Subgerente Técnico AAPSA E.S.P. 

German Lodoño – Ingeniero de apoyo AAPSA E.S.P. 

Pablo Cano - Ingeniero de apoyo AAPSA E.S.P. 

INVITADOS: N/A 

  

ORDEN DEL DIA: 

El lunes 29 de julio de 2024 se convocó mesa de trabajo para hacer seguimiento al 

proyecto CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES SANITARIO Y PLUVIAL SOBRE LA CALLE 

5 ENTRE CARRERA 37 Y QUEBRADA PUBUS, MUNICIPIO DE POPAYÁN. 

DESARROLLO: 

El Ing. Juan Miguel Perilla del Ministerio de Vivienda, pide a todos los participantes 

presentarse ya que hay nuevas personas a cargo del seguimiento del proyecto. 

Una vez todos hacen su presentación, el Ing. Perilla indica que se realizó esta reunión 

para conocer el estado en que se encuentra el proyecto y que gestiones se han 

realizado para lograr el reinicio de actividades. 

El ingeniero Perafan, como nuevo Subgerente Técnico de AAPSA, solicita que se le 

ponga en contexto sobre el convenio existente entre la entidad y EMCASERVICIOS y 

en qué estado se encuentra el proyecto. A lo que el Ingeniero German le manifiesta 

que existe un convenio interadministrativo 291 entre APPSA y EMCASERVICIOS, por 

$4.143.776.014, el cual a la fecha se encuentra en estado suspendido al igual que 

los contratos de obra e interventoría desde septiembre de 2023, con un avance de 

obra ejecutado de 72.34%. 

EL Ing. Londoño manifiesta que en las ultimas revisiones que realizo en las solicitudes 

del permiso a Invias, se encontró que se estaban solicitando dos permisos 

independientes y ya INVIAS le había reiterado a la entidad que realizaran solo uno, a 
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lo que se recopilo toda la información nuevamente y se radico en el mes de abril de 

2024. En junio 2024, INVIAS contesto el requerimiento con algunas observaciones, 

entre ellas una certificación de la CRC, donde afirmen que no es necesario una licencia 

o permiso ambiental para un tramo del proyecto. Este documento ya se solicitó y 

según los tiempos dados en la CRC por tarde este viernes 2 de agosto ya se tendría 

y se radicaría nuevamente a INVIAS la siguiente semana. Teniendo en cuenta los 

tiempos de INVIAS se tomarían más o menos un mes y medio en revisión y si es 

aprobado, se tendría el permiso a finales o mediados de septiembre. 

El Ing. Ricardo manifiesta que teniendo en cuenta esos tiempos del trámite de 

INVIAS, sería necesario prorrogar la suspensión del convenio 291 ya que vence el 7 

de agosto de 2024. 

El ingeniero Perilla pregunta sobre los diseños para el nuevo punto de descarga y si 

ya se tienen los permisos por parte de la comunidad, a lo que el Ing. Londoño 

manifiesta que los diseños, pero que la asociación dueña del predio están en un 

problema interno, ya que crearon una nueva asamblea y  nombraron una nueva junta 

directiva, y cuando fueron a legalizarla en Cámara de Comercio se dieron cuenta que 

tenían demandada esa acta y hasta no solucionar eso no se puede pasar por ese 

predio, pero el 10 de Julio de 2024 se radico a Movilidad Futura la solicitud del permiso 

para poder atravesar hasta una recamara de este predio, dejándolo vertiendo y que 

desemboque en el canal de agua lluvias de INVIAS, hasta que se solucione la 

demanda de la Asociación. 

El ingeniero Perafan afirma que va a realizar un seguimiento a los documentos para 

cumplir con el compromiso de radicación para la solicitud del permiso con INVIAS. 

Sin más temas que tratar, se da por terminada y se realiza el cierre de la reunión 

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Radicar documentos de solicitud de permiso a 

INVIAS 

AAPSA E.S.P 9/08/2024 

2 Remitir diseños de los cambios realizados al 

proyecto 

AAPSA E.S.P 9/08/2024 

3 Prorroga de suspensión según los tiempos 

estimados de respuesta al trámite de INVIAS 

AAPSA y 

EMCASERVICIOS 

9/08/2024 

 

FIRMAS: 




